
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Prueba Anticipada Nro. 11001-40-03-019-2021-00649-00 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada de la parte actora y, 

cumpliéndose los requisitos del artículo 314 del Código General del Proceso, 

este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR la  terminación de  la  presente  actuación, promovida 

por INDUNILO S.A.S. para interrogar a CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ., por desistimiento de la solitud de prueba anticipada. 

 

SEGUNDO.- Previas las anotaciones del caso, archívese las diligencias.- 

 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 11 del 4 de febrero de 2022. 
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